
CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 26 de Abril de 2019.

Ceftificación

Elseñor Curador Urbano N'2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 12 de Abril
de 2019, se otorgó la licencia de conslrucción N' 1 5759-2-1 9-0266, con la

resolución N' 15759-2- 19-0266, por la cual se concede la licencia de construcción
modalidad: Modiflcac¡ón a nombre de NUBIA FANY BARRERA MORENO,
CARMEN GLORIA BARRERA MORENO Y AYDEE MARIA BARRERA MORENO
Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y
su resolución por lo que la m¡sma se encuentra EJECUTORIADA desde el 26 de
Abril de 2019.

La presente se emite por sol¡citud del ¡nteresado.

Atentamente,

Carador urbano N"2

Elabo.ó:Erika Barera.
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CONSIDERANDO

oue NUBIA FANY BARRERA l\¡ORENO, CARMEN GLORIA BARRERA MORENO Y AYDEE

I\4AR|A BARRERA [,4ORENO. en su calidad de propietario(s) del predio identifcado con cc N"

010200840008000 [¡atricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-70028, área de lote 238.00 m'zpresento en esia

Curadurla, proyecto para solicitud de licencia Urbanisiica lvlodalidad:Ampliación, predio localizado en

la CARRERA 10 N'14-33/37, de esta ciudad.
Que recibida la solici¡rd se procedió a abrk el expediente con Édicado N' 15759-2_19-0310 de fecha

08 de abril de 2O19 y se da iniciación del trámite contenido en la normalNidad vigente.

Que el procedimieito establecido en el Decreto 1077-'15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a

cabal¡dad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta Curaduría,

dando cumplimiento a lo .eglado en él art 30 de la Ley 40011997 ' lo referente a la revisión de los

diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los requ sitos

iúados en el ciiado artlculo, así como las normas colombianas de diseño y construcciones sismo

.ósisientes NSR-10. Y cueñta con disponibilidad de servicios públicos.

Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su ratifcación por

el presente acto administaátivo.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2_19-0266 de fecha 12 de abril de 2019 oiorgada a

NUBIA FANY BARRERA MORENO. CARI\¡EN GLORIA BARRERA MORENO Y AYDEE MARIA

BARRERA l\¡ORENO, lt¡odalidad: Modificación intema primer piso y fachada.

SEGLNDO: Conka la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduría urbana

No2 de sogamosoy eideapelación ante elAlcalde lúunicipalo su delegado;según lo establece elArtíctllo

51 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y apelación deberán interpone.se por escrito en

la diligenci; de notificación personal, o dentro de los cinco (OS) dlas hábiles siguientes a ella, o a la
ñotificación por aviso, o al vencimiento deltérmino de publicación, segÚn el caso.

TERCERO: La llcencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses,

en los términos del Decrelo 1077-15. Anlculo 2.2-6.1.2.4.1
CUARTO: Altitular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreio 1203-

17, arliculo 2.2.6.1.2.3.6. y cumplir con la §Jpervisión técnica independiente por superar los 2 000 m2 de

área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016

CURADURÍA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74-337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-19'0266

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamo§o
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las confer¡das por el Decreto 1077-{5 y

NOTIFíQESE Y CÚMPLASE

¡,121d ás de mesde¿bri de 2019
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Numero de Licencia

Objeto del Tmmite

Tipo d€ Trarite

Tipo de Licercia

Modalidad

15759-2,19-0266

ln¡ciál

L¡cencias urbanisticas

caRRERA l0 N" r4-33137

CENTRO

§9§ttc9g9r_-' 
-_Mod¡ficac¡ón

CodigoCatastral O.ÍO2OO84OO08OOO

Dirccción

Ilarri¡r

Area d€ Construcción 82.90

Numero de Pisos

Matricula Inmobiliaria

Numero del Paramento

095-70028

Fcclra Erpedición

Propictxrio NUBIA FANY BARRERA MORENO Y SOCIAS

Cedula o Nit del Titul^r 46356422

ñ inle¡¡a primer piso y tá.hada Según pános áprobados. vgenciá:veiólcuatro (24)meses

i¿nk\ t2 l¿ tbt¡l ¡l¿ 201,
B\ir l.Icnr, D]i(Rtsro 1077 Dtit0rs

,,iaüufi¡a uRfiÁllA t¡"

CURADOR URBANO No 2

m
DATOS GENERALÜS

DE I,A LICENCIA

INFORN,IACIÓN SOBRE EL PRBDIO


